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Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Veracruz 2024-2030.  
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Norma Rocío Nahle García, Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme el Decreto Número 248 que reforma el artículo 5 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000519 de los diputados Presidenta y Secretario de la 
Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le 
dé cumplimiento.  
 
 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los once días del mes de junio del año dos mil 
veinticinco. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E  
 

ING. NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
RÚBRICA.  
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AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER 
LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I, 38 Y 84 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; 4 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 84 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO EN MATERIA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES PARCIALES; 47 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75, 77 Y 79 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECLARA APROBADO EL SIGUIENTE: 
 

 
 

D E C R E T O   NÚMERO   248 
 
 
 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 5 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 5. El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave forma parte de la Nación Mexicana, con 

asiento en la grandeza de sus pueblos indígenas u originarios y los afromexicanos, y culturas que 

viven y habitan en su territorio. 

El Estado tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en sus 

pueblos indígenas u originarios, en su calidad de colectividades con una continuidad histórica de 

las sociedades precoloniales establecidas en su territorio; y que conservan, desarrollan y 

transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de 

ellas.  

La conciencia de la identidad indígena o afromexicana deberá ser criterio fundamental para 

determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas u originarios y 

afromexicanos.  

Son comunidades integrantes de pueblos indígenas u originarios y afromexicanos, aquellas que 

forman una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos.  
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El derecho de los pueblos indígenas u originarios, así como de los afromexicanos, a la libre 

determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 

nacional. Para el reconocimiento de esos pueblos y comunidades, se deben tomar en cuenta, 

además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 

criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas u originarios y afromexicanos como sujetos 

de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio.  

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 

u originarios y afromexicanos a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 

para:  

I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con la Constitución Federal y 

esta Constitución, sus formas internas de gobierno, de convivencia y de organización 

social, económica, política y cultural.  

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 

conflictos internos, sujetándose a los principios generales de la Constitución Federal y 

esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de 

manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres, con sujeción a las leyes que 

de ambos ordenamientos deriven y que establezcan los casos y procedimientos de 

validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

La jurisdicción indígena o afromexicana se ejercerá por las autoridades comunitarias de 

acuerdo con los sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas u 

originarios y afromexicanos, dentro del marco del orden jurídico vigente, en los términos 

de la Constitución Federal, esta Constitución y leyes aplicables que de una u otra 

deriven.  

III. Elegir, de acuerdo con sus sistemas normativos, a las autoridades o representantes 

para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 

mujeres y los hombres indígenas y afromexicanos disfrutarán y ejercerán su derecho de 

votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los 

cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en 

un marco que respete el pacto federal y la soberanía del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos político-

electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales.  

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que 

comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce la 
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propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos que 

dispongan las leyes.  

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas indígenas 

como un elemento constitutivo de la diversidad cultural del Estado y de la Nación, así 

como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios públicos y 

en los privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3° de la Constitución Federal y 10 de la Constitución 

del Estado, en la construcción de los modelos educativos para reconocer la 

composición pluricultural de la Nación y de Veracruz de Ignacio de la Llave con base en 

sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la partería 

para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las personas que las 

ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud.  

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de sus 

tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad competente, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 

establecidas en la Constitución Federal y en las leyes de la materia, así como a los 

derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute 

preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 

comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas que prevé la 

propia Constitución Federal. Para estos efectos, las comunidades podrán asociarse en 

términos de ley.  

X. Elegir, en los municipios con población indígena y afromexicana, representantes en los 

ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y pluriculturalidad 

conforme a las normas aplicables. Esta Constitución y demás leyes que deriven de 

esta, reconocerán y regularán estos derechos, con el propósito de fortalecer su 

participación y representación política. 

XI. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos 

los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán 

tomar en cuenta sus sistemas normativos y especificidades culturales, con respeto a los 

preceptos que establece la Constitución Federal y esta Constitución.  

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y asesoradas 

por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas especializadas en derechos 

indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y lingüística.  
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XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización 

económica, social y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y recursos 

naturales, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se pretendan 

adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida 

o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un 

acuerdo sobre tales medidas.  

Las consultas indígenas y afromexicanas se realizarán de conformidad con principios y 

normas que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de 

los pueblos indígenas u originarios y los afromexicanos reconocidos por la Constitución 

Federal y esta Constitución.  

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un particular, el 

costo de la consulta debe ser cubierto por éste.  

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas objeto 

de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas u originarios y 

afromexicanos un beneficio justo y equitativo, en los términos que establezcan las leyes 

aplicables.  

Los pueblos y comunidades indígenas u originarios y afromexicanos son los únicos 

legitimados para impugnar, por las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento 

del derecho reconocido en esta fracción, conforme a la ley de la materia que regule los 

términos, condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación. 

B. El Estado y los Municipios de la Entidad deberán establecer las instituciones y determinar las 

políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos indígenas u 

originarios y afromexicanos, y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser 

diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.  

Para tal efecto, las autoridades estatales y municipales tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades indígenas u 

originarios y afromexicanos, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, 

mediante planes de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la 

agroecología, los cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, las semillas 

nativas, los recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de 

sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos. 

Lo anterior, de conformidad con las leyes aplicables que establezcan los mecanismos 

que faciliten la organización y desarrollo de las economías de los pueblos y 
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comunidades indígenas u originarios y afromexicanos, y reconozcan el trabajo 

comunitario como parte de su organización social y cultural.  

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y 

proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades 

indígenas u originarios y afromexicanos, que serán administradas directamente por 

éstos.  

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, la 

propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales 

tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas u originarios y afromexicanos, en 

los términos que establezca la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena intercultural y plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, laica, integral y con 

pertinencia cultural y lingüística;  

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la educación 

comunitaria;  

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que cursen 

cualquier nivel educativo;  

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los 

métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades indígenas u 

originarios; y  

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e impulsen la 

herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas u originarios, su 

importancia para la Nación y para Veracruz de Ignacio de la Llave; así como la 

promoción de una relación intercultural, de no discriminación y libre de racismo.  

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la participación en la 

ampliación de la cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como 

reconocer las prácticas de la medicina tradicional.  

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con pertinencia 

cultural, en especial para la población infantil.  

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas u originarios y 

afromexicanos, y de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones 

que garanticen el acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento de 

vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos, en armonía 

con su entorno natural y cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas y afromexicanas, en 

condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y 

comunidades; su acceso a la educación, así como a la propiedad y posesión de la 
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tierra; su participación en la toma de decisiones de carácter público, y la promoción y 

respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de los 

pueblos y comunidades indígenas u originarios y afromexicanos, mediante la 

construcción y ampliación de vías de comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, 

telecomunicación e Internet de banda ancha, con apego a las disposiciones federales y 

estatales aplicables. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas 

u originarios y afromexicanos puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y 

administrar sus medios de comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de 

la información, garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las redes 

e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros elementos culturales, con apego 

a las disposiciones federales y estatales aplicables. 

XI. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas u originarios y los 

afromexicanos accedan a los medios de comunicación e información en condiciones de 

dignidad, equidad e interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la 

diversidad cultural indígena y afromexicana, con apego a las disposiciones federales y 

estatales aplicables. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 

indígenas u originarios y afromexicanos mediante acciones que permitan alcanzar la 

suficiencia de sus ingresos económicos, la creación de empleos, la incorporación de 

tecnologías y sus sistemas tradicionales de producción, para incrementar su propia 

capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de 

abasto y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas indígenas y 

afromexicanas migrantes, tanto en el territorio estatal como en el de los municipios, en 

especial, mediante acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas y 

afromexicanas residentes y de las personas indígenas y afromexicanas migrantes, 

en sus contextos de destino en el territorio del Estado y de sus municipios;  

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 

trabajadoras del hogar y con discapacidad;  

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con programas 

especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 

familias migrantes;  

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos; y  
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e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la 

inclusión social en los lugares de destino que propicien acciones de fortalecimiento 

del vínculo familiar y comunitario.  

Lo anterior, de conformidad con las leyes que establezcan los mecanismos para que las 

personas indígenas y afromexicanas residentes y las migrantes puedan mantener la 

ciudadanía mexicana y el vínculo con sus comunidades de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas u originarios y a los afromexicanos en la elaboración 

del Plan Veracruzano de Desarrollo y de los Municipios y, en su caso, incorporar las 

recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades indígenas u 

originarios y afromexicanos, por medio de sus instituciones representativas, antes de 

adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones 

o impactos significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción XIII del 

Apartado A del presente artículo. 

El Congreso del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán establecer las partidas específicas en los presupuestos de egresos que aprueben, así 

como las formas y procedimientos para que los pueblos y comunidades indígenas u originarios y 

afromexicanos las administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas y afromexicanos, sus 

comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá, en lo conducente, los 

mismos derechos, en los términos que dispongan las leyes aplicables. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación y de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. Tendrán, en lo conducente, los derechos señalados en los apartados 

anteriores de este artículo, a fin de garantizar su desarrollo e inclusión social, en los términos que 

establezcan la Constitución Federal y esta Constitución, así como su libre determinación que se 

ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.  

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de personas originarias 

de poblaciones del continente africano trasladadas y asentadas en el territorio nacional desde la 

época colonial, con formas propias de organización social, económica, política y cultural, o parte de 

ellas, y afirman su existencia como colectividades culturalmente diferenciadas.  

Los pueblos y comunidades afromexicanas, como sujetos de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, tienen además derecho a: 
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I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones espirituales y de todos 

los elementos que integran su patrimonio cultural, material e inmaterial y su propiedad 

intelectual colectiva, en los términos que establezca la ley;  

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y contribuciones 

en la historia nacional y estatal y a la diversidad cultural de la Nación y de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, debiendo quedar insertas en las modalidades y niveles del Sistema 

Educativo Nacional y del Sistema Educativo Estatal, en los términos que señalen las 

leyes aplicables, y 

III. Ser incluidas en la producción y registros de datos, información, estadísticas, censos y 

encuestas oficiales, para lo cual las instituciones competentes establecerán los 

procedimientos, métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres indígenas y 

afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones de igualdad sustantiva en los 

procesos de desarrollo integral de sus pueblos y comunidades; en la toma de decisiones de 

carácter público; en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, 

a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás derechos humanos.  

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud indígena y afromexicana a 

una atención adecuada, en sus propias lenguas, para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio 

pleno de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, al arte, la cultura, el 

deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros.  

Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y violencia, en especial de la 

violencia sexual y de género, y para establecer políticas dirigidas a prevenir y atender las 

adicciones, con visión de respeto a sus identidades culturales. 

El Estado y los Municipios adoptarán las medidas necesarias para hacer efectivos los derechos 

reconocidos en la Constitución Federal y esta Constitución, con el propósito de eliminar la 

discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que sean objeto los pueblos y comunidades 

indígenas u originarios y afromexicanos.  

Lo anterior, de conformidad con la ley general que establezca las normas y mecanismos que 

aseguren el respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas 

u originarias y afromexicanas reconocidos en la Constitución Federal y esta Constitución.  

Las leyes del Estado y todos los demás ordenamientos de cualquier jerarquía normativa, que se 

expidan en el orden estatal y municipal, prevendrán las bases y mecanismos para asegurar la 

efectiva observancia de todo lo dispuesto en el presente artículo, en los respectivos ámbitos de 
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competencia de las autoridades estatales y municipales, y de conformidad con lo dispuesto por la 

Constitución Federal, esta Constitución y las leyes aplicables que de una y otra deriven. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

SEGUNDO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, que se opongan al presente Decreto. 

 
 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 
 
 

TANYA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 
 
 
 
 

FELIPE PINEDA BARRADAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO 

 
Oficina de la Gobernadora 

 

 

 
 
Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Veracruz 2024-2030.  
 
 

Oficio No. NGNR/GOBVER-135/2025 
Xalapa – Enríquez, Ver. a 11 de junio de 2025 

 
 
Norma Rocío Nahle García, Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme el Decreto Número 249 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000521 de los diputados Presidenta y Secretario de la 
Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le 
dé cumplimiento.  
 
 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los once días del mes de junio del año dos mil 
veinticinco. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E  
 

ING. NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
RÚBRICA.  
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AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER 
LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I, 38 Y 84 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; 4 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 84 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO EN MATERIA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES PARCIALES; 47 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75, 77 Y 79 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECLARA APROBADO EL SIGUIENTE: 
 

 
 

D E C R E T O   NÚMERO   249 
 
 
 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 6, párrafo noveno; 67 Bis, fracción I; 77, párrafo 

primero; y 78, párrafo primero; se adicionan los párrafos que serán el décimo, décimo primero y 

décimo segundo, con el corrimiento del actual décimo para pasar a ser décimo tercero, al artículo 

6; y se deroga la fracción IV del artículo 67, todos de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ...  

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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La información o documentación que los sujetos obligados generen o posean por cualquier título es 

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, y la ley determinará los 

supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fijen la 

Constitución Federal y las leyes.  

Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso a 

la información pública y a la protección de datos personales. Las leyes de la materia determinarán 

las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de estos derechos. En términos de 

éstas, los órganos encargados de la contraloría u homólogos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, así como de los Organismos Autónomos del Estado serán responsables de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y de protección de datos personales, siendo 

competentes para conocer de los procedimientos de revisión contra los actos que emitan los 

sujetos obligados respectivos. 

Los sujetos obligados se regirán por la ley general en materia de transparencia y acceso a la 

información pública y protección de datos personales, en los términos emitidos por el Congreso de 

la Unión, donde se establecen las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de 

este derecho. 

...  

 

Artículo 67. ...  

… 

… 

… 

I. a III. ...  
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IV. Se deroga.  

V. a VI. ... 

 

Artículo 67 Bis. ...  

… 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador, que estará integrado por los titulares del Órgano 

de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz; de la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción; y de la Contraloría General del Estado; por el Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado; un representante del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial 

del Estado y otro del Comité de Participación Ciudadana;  

II. a III. ... 

 

Artículo 77. Podrán ser sujetos de juicio político, por los actos u omisiones que conforme a la ley 

afecten a los intereses públicos fundamentales y a su correcto despacho: las y los Diputados; la 

persona titular del Ejecutivo del Estado; las y los Secretarios de Despacho; la persona titular de la 

Contraloría General; la persona titular de la Fiscalía General del Estado; las personas juzgadoras 

del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, y del Tribunal de 

Disciplina Judicial; las personas integrantes del Pleno del Órgano de Administración Judicial; las 

Juezas y los Jueces de Primera Instancia; las y los Presidentes Municipales o de Concejos 

Municipales, así como las y los Síndicos; la persona titular de la Contraloría General del organismo 

público que ejerza la autoridad electoral administrativa; y las y los titulares, o sus equivalentes, de 

las entidades de la administración pública estatal y municipal. 

… 

… 

… 

… 
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… 

 

Artículo 78. El Congreso del Estado, por las dos terceras partes de los votos de la totalidad de sus 

integrantes, declarará si ha lugar a proceder por la comisión de delitos durante el tiempo de su 

cargo, en contra de: las y los Diputados; la persona titular del Ejecutivo del Estado; las y los 

titulares de las Secretarías de Despacho y de la Contraloría General; la persona titular de la 

Fiscalía General del Estado; las personas juzgadoras del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje, y del Tribunal de Disciplina Judicial; las personas integrantes del Pleno 

del Órgano de Administración Judicial; las Juezas y los Jueces de Primera Instancia; las y los 

Presidentes Municipales o de Concejos Municipales, así como las y los Síndicos; quien presida el 

Consejo, así como las y los Consejeros Electorales y la persona titular de la Secretaría Ejecutiva 

del organismo público que ejerza la autoridad electoral administrativa; y la persona titular de la 

presidencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. En el procedimiento que se siga, se 

respetarán las garantías de audiencia y legalidad. 

… 

… 

… 

… 

… 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial, 

Órgano de Gobierno del Estado. 
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SEGUNDO. El Congreso del Estado tendrá un plazo máximo de setenta días naturales a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones necesarias a las leyes que 

correspondan para darle cumplimiento. 

TERCERO. Una vez que entre en vigor la legislación a que hace referencia el artículo Segundo 

Transitorio, se entenderá extinto el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales.  

Los Comisionados del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales que a la entrada en vigor del presente Decreto continúen en su encargo, 

concluirán sus funciones al iniciar vigencia la legislación a que alude el artículo Segundo 

Transitorio.  

CUARTO. Los derechos laborales de las personas servidoras públicas del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales serán respetados en términos de la 

legislación aplicable. Los recursos humanos con que cuente el referido Instituto pasarán a formar 

parte de la Contraloría General del Estado. El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales transferirá los recursos correspondientes al valor del inventario o 

plantilla de plazas a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, dentro de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la entrada 

en vigor de la legislación a que hace referencia el artículo Segundo Transitorio, a fin de que esa 

dependencia realice las acciones que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables.  

Las personas servidoras públicas del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales que dejen de prestar sus servicios en el mencionado Instituto y 

que estén obligadas a presentar declaración patrimonial y de intereses, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, lo realizarán en los sistemas de la Contraloría General del 

Estado habilitados para tal efecto. Lo anterior también es aplicable a las personas que se hayan 

desempeñado como servidoras públicas en el mencionado Instituto y que a la fecha de entrada en 

vigor del presente Decreto aún tengan pendiente cumplir con dicha obligación. 

QUINTO. Los recursos materiales con que cuente el Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales serán transferidos a la Contraloría General del 

Estado, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la legislación a que 

hace referencia el artículo Segundo Transitorio.  
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El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales transferirá 

los recursos financieros a la Secretaría de Finanzas y Planeación, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

Asimismo, el referido Instituto deberá entregar a la citada dependencia la información y formatos 

necesarios para integrar la Cuenta Pública y demás informes correspondientes, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrada en 

vigor de la legislación referida en el artículo Segundo Transitorio. 

SEXTO. Los registros, padrones, sistemas informáticos y claves de acceso, tanto internos como 

externos, que eran utilizados por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, incluso los que ya no se utilicen pero contengan registros históricos, incluida 

su documentación y titularidad, serán transferidos a la Contraloría General del Estado dentro de los 

veinte días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la legislación referida en el artículo Segundo 

Transitorio. 

SÉPTIMO. Hasta en tanto no se realicen las adecuaciones necesarias a la legislación que dispone 

el artículo Segundo Transitorio, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales continuará operando y realizará las atribuciones que le son conferidas a las 

autoridades garantes locales en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

OCTAVO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 
 

 
TANYA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 

DIPUTADA PRESIDENTA 
RÚBRICA. 

 
 

FELIPE PINEDA BARRADAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 
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A V I S O 

A todos nuestros usuarios: 

Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa, 
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 

Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el  
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta  

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES  U.M.A.
COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% 

PARA EL FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

a) Edicto de interés pecuniario, como: las prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para fraccionamientos, 
palabra por inserción; 

0.0360 $4.68

b) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $3.17

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $942.22

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter agrario y
convocatorias de licitación pública, una plana tamaño 
Gaceta Oficial; 

2.2266 $289.71

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% 

PARA EL FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas. 2.1205 $275.90

b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas. 5.3014 $689.77
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas. 6.3616 $827.71

d) Número Extraordinario. 4.2411 $551.81 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial. 0.6044 $78.64 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla. 15.9041 $2,069.30

g) Por un año de suscripción foránea. 21.2055 $2,759.07 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla. 8.4822 $1,103.63

i) Por un semestre de suscripción foránea. 11.6630 $1,517.48 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $206.93 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 113.14 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL: EDUARDO JUÁREZ DEL ÁNGEL

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx   gacetaoveracruz@gmail.com
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